
  

  

Guayaquil, octubre 27 del 2016. 

. | Senores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad 

[De mis Consideraciones: 

HECTOR MARCELO DELGADO 'MUNOZ — con cedula de ciudadanía No. 

P600750277 como accionista de las compañías INICOFI S.A., MODA 

IMPORTACIONES INPORTMODA S.A,; y, PIEDRASQESPACATOS S.A., por la 

presente solicito se sirvan proceder a registrar que dentro de la Liquidación de la 

¿ociedad conyugal que mantuve con REGINA [RIVERA GIRALDO, me 

E correspondió la propiedad absoluta del paquete accionario que mantengo en las 

referidas compañías. Al efecto estoy adjuntando copía autentica de la respectiva 

escritura de liquidación de sociedad conyugal suscrita ¡ante el Notario Noveno del 

Cantón Guayaquil Dr. Renato Vasquez Leiva el 29 de abril del 2016, debidamente 
$ inscrita en el Registro de la Propiedad de Samborondón el [3 de octubre del 2016. 
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HECTOR M. DELGADO MUNOZ ABÁ GpEla TERAN ANDRADE 

e. OEOOFSOLTPTA Reg. 09-1995-123 F.A.G. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAMBORONDÓN 

MES «| AÑO 

    
   

NOTARIO 
SEGUNDO DE 
SUAYAQUIL 

  

    
  

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
COMPROBANTE N? CAJA? 

  

  

IDENTIFICACIÓN. “| CODIGO TRANSACC, ÓN: 

o RPG 9 
  

  

  

       
o? 

  SROUZOL6 11:33 

te SEGUIMIENTO ESUIM         

  

09/09/2018 10:32:49" - * 

RADRIANSOCRIDaON CEBTICIO ACION 
WTCDAS-INICRIFOO NOTA FETO ot 

GENERAL 
g Cant 

1 250.00 
250 UU 

    

    
    

  

   

   
   

    

  

  

  

TESORERO MUNICH 

          JEFE DE RENTAS 
  -CONTRIBUVENTE - 

  

  

  

  

  

EFECTIVO $ 250,00 

CHEQUE $ 0.00 

NOT! CREDO $0.00 

TAR / CREDITO $0.00 

TRANSFERENCIA - 
+ 25000 

TOTAL     

   
     . 7 

tuBiven ... 3 

  

IRMA Y SELLO DEL CAJERO:   
ESTE DOCUMENTO HO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DÉL CAJERO 
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Factura: 002-992-000011970 2016090100900037 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ARI 

RAZÓN MARGINAL N* 20180991009000374| O 

” GUAYAQUIL 
A 

MATRIZ / 
FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:24) Í 
TIPÓ DE RAZON: MARGINAL . | 
ACTO O CONTRATO: LIQUIDACION DÉ LA SOCIEDAD CONYUGAL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [23-04-2016 Í 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20165801009P01843 | 

OTORGANTES Eo | 
A Po ar a 2. 7 OTORGADO.POR Flia a pg q o Sa 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
VELGADO MUÑOZ HECTOR . MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0500750277 

AE A TRA FAVOR DES PP rr MES > 
'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE . _ JDOGUMENTO DE IDENTIDAD [No.1DENTIFICACION 

» 

TESTIMONIO 
FACTO O CONTRATO: PROTOSOLIZACION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2016 ¿P 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901009P 03233     
     , ¿ . 

NOTARIO(A) RICARDO REMATO VASQUEZ La 
. - E 
MOTARÍA NOVENDÉL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

JERHO AUTONOS 
      

  

ZION DE AVALUOS 1 

PREMIOS VASAMOS 

      

        

   

 



      

Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen IE 

matriz de fecha veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, 

otorgada ante mi Doctor Ricardo Renato Vásquez, Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, que [contiene la escritura 

pública de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES HÉCTOR MARCELO 

DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA GIRALDO. « Tomo nota 

de la. PROTOCOLIZACION DE LOS fOMPROBANTES DE 
PAGOS DE IMPUESTOS DE ALCABALAS Y PLUSVALIA, QUE 

CORRESPONDE (A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, celebrada ante mi Doctor Ricardo Renato Vásquez 

Leiva, Notario Titular Noveno del Cantón Guayaquil, de fecha 

06 de Septiembre | del 2016.- Lo [certifico DR. RICARDO 

RENATO VASQUÍ Z  LEIVA.- O 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL A ISÉIS.- , 

e. 
is mola O Em TO VÁSQUEZ LEIVA  ¿ 

NOTARI VEN 'L CANT: N GUAYAQUIL t: RIO NOVENO DEL CANTÓ 0    

  

AS   
 



  

      

  

4 , 
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" NOTARIO(AJRICARDO RENATO VÁSQUEZLENA: .¿ *   

-: NOTARIO: 
SEGUNDO DE 

GUAYAQUIL 
       

   

  

* 3 NOTARIA NOVENA DEL CANTON GLJAYAQUIL 7; 
_ EXTRAQTO 2 o 

ABRIL DEL 2016,(16:18) 

   

    

DELGADO 
MARCELO 

RIVERA GIRALDO REGINA 

    

           

   
Natural DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

    

Natural 

   'ACIONES: 

     DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000000.09     

  

   



  

    
  

    

CONTRATO: 

Natural [RIVERA GIRALDO REGINA 

[ACIONES: 

          

   
POR SUS Pl 
DERECHOS 

  

      

    “ARIO(A) 

  

 



    

(lia 

pacta: 002-992-000009823 E 

HI)     e        

  

   Ml 
A Y 

i 
NOTARIO(A fango RENATO VASQUEZ Y 

NOTAR Novena DEL CANTÓN GUAYAR 
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     NOTARIO 
. SEGUNDO DE 

GUAYAQUIL 
[2016-09-01-009-PO1843 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONY 

"QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES o 

HÉCTOR MARCELO. DELGADO (MUÑOZ Y : 

REGINA RIVERA GIRALDO .ccocencocanimia o. 

   

  

  

CUANTÍA: US$ 2'000,000. 00. ná 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo   
veintinueve días del mes de Abril del año Dos mil Dieciséis, ante 

nombre, 7d del Guayas, República del Ecuador, a los: 

mí, DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario 

- Noveno del cantón Guayaquil, comparece por una parte el señor 

HÉCTOR CELO DELGADO MUÑOZ de 'nacionalidad . 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y' 

residencia en- el cantón Samborondón, de tránsito por“esta 

ciudad de o, por sus propios y personales derechos; y' 

por otra parte, la señora REGINA RIVERA GIRALDO de ' 

nacionalidad c lombiana, “de estado civil casada, ejecutiva, con 

" domicilio y residencia en el cantón Quito, de tránsito por esta 

* comparecientes| son mayores de edad, capaces para obligarse y * 

ciudad de e por sus propios y personales derechos. Los 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fue 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, a la . 

que proceden libre y voluntariamente, para que la otorgue mne 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

- de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

GAA 

  

   



  
  
  

Dr. Renato Vásquez Leiva * 
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. Liquidación de Sociedad Conyugal que se SUscribirá .al tenor. 

siguiente: El señor HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ: y la 

“señora. REGINA RIVERA GIRALDO casados, cor, disolución de 

sociedad conyugal, ambos por nuestros derechos, ante usted, 

. con el'debido respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 
, UNO.- Nuestros nombres y apellidos son los que quedán 
indicados. DOS.- Mediante acto celebrado en Guayaquil, 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos hoventa y cinco, lós 

_ arriba peticionarios contrajimos matrimonio civil, el mismo que 

se encuentra debidamente inscrito, en el Registro Civil de 

Guayaquil, tal cual consta del documento que se adjunta como 

: habilitante. TRES.- Que por el hecho de haber celebrado dicho 

inatrimonio, se formó la sociedad conyugal reglada en los 

. términos * del - Código Civil, . sin que hayamos celebrado 

- “capitulaciones matrimoniales que la hayan afectado y en la qué 
adquirimos los bienes que más adelante identificamos. 
CUATRO.- Que mediante acta de disolución de sociedad 

conyugal por mutuo consentimiento suscrita ante el Notario 
Segundo del. Cantón Guayaquil el diez de Marzo del. dos mil 
dieciséis, inscrita en el Registro Civil del cantón Guayaquil el 

- diecisiete de Marzo del dos mil dieciséis disolvimos la sociedad 

conyugal que mantuvimos durante nuestro . matrimonio. 
CINCO.- Que durante nuestro matrimonio adquirimos los 

. 3 

siguientes bienes: CINCO.UNO.- Bien inmueble compuesto de 
un solar y villa signado con el número cuarenta de la. 
Urbanización “Laguna Dorada” ubicada en el Kilómetro uno 
punto cinco de la Vía Puntilla — Samborondón del Cantón 

Samborondón; la superficie del solar es de mil trescientos 

GAA    
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA [SOCIEDAD CONYUA: 

CÓNYUGES SEÑORES HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA quo 

      
veintiséis metros cuadrados veinte y un centímetros E 

Sobre el solar se encargó a la compañía qonstructos $ Aloha Cia, z 

Ltda. La construcción de una edificación ti y villa, po E " 

aproximadamente cuatrocientos cuarenta y y _metros Y 

cuadrados de construcción. Los linderos y dimensiones Seno lo 

número cuarenta son los siguientes: POR EL NORTE: calle 

publica, longitud de curva con treinta ¡y tres metros veintiún * 

centímetros, POR" EL SUR: lago, longitud de curva con quince 

metros un centímetro, POR EL ESTE: solar número cuarenta y 

uno, con cincuenta y cinco metros, FOR EL OESTE: solar 

número treinta y nueve' con cincuenta y cinco metros. Ficha 

Registral: ocho seis cuatro, Código Catastral: tres : uno. . 

quince . ocho . catorce Cero . cero . [cero . cero . cero. Fue 

adquirido mediante escritura pública de compraventa que en: * 

nuestro favor hicieron los cónyuges señor JOSÉ FERNANDO 

VALDANO TRUJILLO y señora CECILIA” MARÍA JIMÉNEZ 

MOSQUERA mediante escritura públical suscrita ante el notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor|Piero Aycart Vincenzini 

el diecisiete de Julio del dos mil trece inscrito en el Registro de 

la Propiedad: “del * Cantón Samborondón el dieciocho de 

Septiembre del dos mil trece.. CINCO.DOS.- Mediante escritura 

pública suscrita el treinta y uno de Octubre del dos mil ante 

notario Décimo Sexto Doctor Rodolfo Rérez Pimentel e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil r veinticuatro de Enero 

del dos mil uno se constituyó la compañía IMCOFI S.A. en la 

cual somos propietarios actualmente de, doscientas setenta y un 

mil ciento cincuenta y seis acciones. CINCO.TRES.- Mediante. 

escritura pública suscrita el catorce de Abril del dos mil ocho 

GAA  
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ante notario Trigésimo del Guayaquil Doctor Piero Aycart 

Vincenzini inscrita en le Registro Mercantil: de Guayaquil el 

veintitrés de Abril del dos mil ocho se constituyó la compañía 

MODA IMPORTACIONES IMPORTMODA S.A., en la cual somos 

propietarios de setecientas ochenta y cuatro acciones. CINCO. 

CUATRO.- Mediaute escritura suscrita el .veintiséis de 

Septiembre del dos. mil catorce ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini inscrita en el registro 

Mercantil de Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos mil 

. catorce se constituyó la compañía PIEDRASSESPACATOS S.A., 

“en la cual somos propietarios de cuatrocientas acciones. Las 

compañías tienen GOOD WELL y KNOW HOW inmersa en ellas: 

CINCO.CINCO.- Menaje de casa cuadros, . joyas, y, 

CINCO.SEIS.- DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

_36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10,657:36) en efectivo.: CINCO.SIETE..- Los comparecientes 

avaluamos la totalidad de los bienes adquiridos dentro de la 

. sociedad conyugal y detallados en los numerales que anteceden 

en la suma de DOS MILLONES DE DÓLARES. CINCO.OCHO.- 

DECLARACIÓN: Los comparecientes aprobamos de común 

acuerdo el inventario y avaluó de los bienes antes descritos, que 

. conformaban el haber de la sociedad conyugal que teníamos 

formada, por ello, expresamente declaramos que procedemos, al 

tenor de lo que estipula la cláusula inmediata Siguiente a 

liquidar la Sociedad “Conyugal que teníamos formada. SEIS.- 

LIQUIDACIÓN DE LA. SOCIEDAD DE BIENES.- Con los 

antecedentes expuestos y sobre base .del inventario y avaluó 

aprobado en este documento, los comparecientes de manera 

4 
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dos 

. 1 y A 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAR QUE, OT 
CÓNYUGES SEÑORES HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REQINA. arvERA OMALDO. /% qe LAS ANS SS 

    
      

$ 

libre y voluntaria, resuelven dividir y distrifilir entre $ QEÍOs 4 7 

gananciales de' los bienes adquiridos dtfente la pPscgua l 

conyugal que tenían formada, en la siguiente forma: Al. Porgi no 

que se adjudica a la señora REGINA RI ¡ RA Rapa Iosis : 

por los siguiente bienes: UNO.- Bien Inmueble compuesto de un * 

solar y villa signado con el número cuarinta de la Urbanización 

“Laguna Dorada” ubicada en el Kilómetro uno punto cinco de la 

vía Puntilla — Samborondón del Cantón. Samborondón; la 

superficie del solar es de mil trescientos veinte y seis metros 

cuadrados veintiún decímetros cuadrados. Sobre el. “solar se 

encargó a la compañia constructora Alpha Cía, Ltda. La 

construcción de una edificación tipo villa de aproximadamente 

cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados de 

construcción. Los linderos y dimensiones del solar número ' 

cuarenta -son los siguiente: POR EL NORTE; calle publica, 

longitud de curva con treinta y tres metrós veintiún centímetros, 

POR EL SUR: lago, longitud de curva|con quince metros un 

centímetro, POR EL ESTE: solar número cuarenta y uno con 

cincuenta y cinco metros, POR EL CESTE: solar número treinta 

y.mueve coh cincuenta y cinco metros. Ficha Registral: ocho seis , : 

cuatro, Código Catastral: tres. uno . quitice . ocho . catorce. cero * 

. Cero . cero . cero . cero. Fue adquirido mediante escritura 

pública de compraventa que en nuestro favor hicieran los piro favor y | 
cónyuges JOSÉ FERNANDO VALDANQ TRUJILLO y CECILIA - 

MARÍA JIMÉNEZ MOSQUERA mediante escritura pública 

suscrita ante el notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor 

-Piero Aycart Vincenzini el diecisiete de Julio del dos mil trece 

inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón 
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Dr. Renato lésquez Leiva 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS 
CÓNYUGES SEÑORES HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA GIRALDO.- 

  
  

el dieciocho de Septiembre del dos mil trece. DOS.- Menaje de 

" casa, cuadros y joyas; y, TRES.- CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,00.00) valor que se 

“entrega mediante pagare-de vencimientos sucesivos que a la 

firma del presente .documerito entrega HÉCTOR MARCELO” 

DELGADO MUÑOZ a favor de su cónyuge REGINA RIVERA 
GIRALDO.- Todos estos bienes asignados ala señora REGINA 

RIVERA GIRALDO están avaluados por los comparecientes en la 

suma de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$1'000,000.00). B.- Porción que se adjudica al 

señor HÉCTOR , MARCELO DELGADO “ MUÑOZ: UNO.- 
- DOSCIENTAS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una, 

correspondiente al paquete accionario de-la compañia IMCOFI ' 

- S.A. compañía que fue constituida mediante escritura pública 

suscrita el treinta de uno de Octubre del dos mil ante el Notario 

"Décimo Sexto Doctor Rodolfo Pérez Pimentel inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de enero del dos 

Til -uño. DOS.- SETECIENTAS OCHENTA Y CUATRO acciones 

“ de un valor nominal de un dólar cada una correspondiente al 

paquete accionario de la compañia MODA IMPORTACIONES . 

" IMPORTMODA S.A. compañía que se constituyó mediante 

. escritura pública suscrita el catorce de Abril de dos mil ocho 
. > 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 

* Aycart Vincenzini inscrita en el Registro Mercantil. de. Guayaquil 

el veintitrés de Abril del dos mil ocho. TRES.- CUATROCIENTAS 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una 

correspondiente al paquete accionario de la compañía ' 

6 
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     PIEDRASS:ESPACATOS S.A.,' compañía conéfituida” De 

escritura pública suscrita el veintiséis de septiembre; del des 

catorce ante el Notario Trigésimo del Cal tn Sueyaríal Dgbtor 

Piero Aycart Vincenzini inscrita en el NA de 

Guayaquil el veintiocho de Noviembre del dos-Pgihcató e. 

diez mil seiscientos cincuenta y siete 36 /00 DÓLARES DE LOS: : 

y los 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,657.36): B.B.- Todos 
estos bienes asignados al señor HÉCTOR MARCELO DELGADO 

MUÑOZ están avaluados por los'compareciente.en UN MILLÓN * 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA'   
   

_ (US$1,000,000.00). SIETE.- OTRAS DECLARACIONES.- Las * 

partes declaran que conocen cabalmente el contenido de esta 

escritura pública y que están plenaménte conformes con la 

adjudicación que antecede, remunciando' ambas de manera 

expresa a entablar reclamaciones post: riores respecto .de los 

haberes de la sociedad conyugal que tenían formada. De igual 

lorma las partes declaran que no tiene, inguna de ellas, bienes .. 

o. derechos cuya restitución tentan que  reclamarse 

reciprocamente, Así mismo, de forma expresa declaran que los * . 

bienes que cada uno de ellos haya adquirido desde la fecha de 

inscripción de la disolución de la sociedád conyugal, forma parte 

de su propio peculio. Por esto, las partes expresamente declaran * 

que las obligaciones que hubieran contraído a partir de la 

referida fecha de inscripción de disolución de la sociedad - 

conyugal no requerirán de mutuas autorizaciones y serán de 

responsabilidad de quienes las asumieren, sin que puedéri por 

ello, involucrar el patrimonio que poreste acto se asigna a cada 

: uno de los comparecientes, dan el [carácter de sentencia 

q" 

GAA  



    

1 - ejecutoriada * de última instancia al inventario, - avalúo y ' 

A
 

3 
A
 

S
U
R
E
 

R
E
N
R
N
a
D
R
E
 
S
A
R
 

  

  

“adjudicación, instrumentadas en este'acto, declarán que dan el 

carácter de “sentencia ejecutoriada de última instancia y. 

: ejecutada al presente instrumento y todas sus estipulaciones. 

OCHO.- GASTOS.- Los gastos derivados. de la presente 

liguidación de sociedad conyugal esto es gastos notariales, 

impuestos municipales y/o demás que hubieren así como la 

inscripción eh el Registro de la Propiedad y Dirección Nacional 

de Transito: será cancelado en partes iguales por los 

'compareciente. NUEVE.- DECLARACIÓN FINAL.- Los cónyuges 

aquí comparecientes se autorizan reciproca e indistintamente a 

realizar los trámites legales : que correspondan, hasta la 

inscripción de este instrumento público en el Registro 

correspondiente.- Usted señor Notario, se sirva agregar las 

deniás formalidades de estilo, para la mayor validez y firmeza de 

la presente escritura pública, y agregara al final de la misma los * 

- documentos habilitantes  pertinentes.- (firma) Abogada 

* Lorena Terán Andrade.- MatricuWa número cero nueve-mil 

«novecientos noventa y cinco-ciento veintitrés.- Foro de 

Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

eleva'* a escritura . pública para que surta sus efectos 

. “legales.- Quedan Agregados a mi registro los recibos 'de 

" pago .de los impuestos de alcabalas y sus adicionales y 

copia del recibo de pago de los impuestos prediales- y 

* Utilidades.- . Los -* otorgantes me exhibieron sus 

. respectivos documéntos de  identificación.- Leida que 

"les fue, la presente escritura, en alta voz y de principio ' 

a fin, por mí el Notario, a los otorgantes, éstos se afirmaron, se 

8 
GAR |      



  

    "COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

        
  

  

  

  
    

  
  

! GOBIERNO: "AUTÓNOMO “ Ml o 
DESCENTRALIZADO MES . PIA AÑO CAJANO compl MRLARCG 

MUNICIPAL-DEL CANTÓN na 02 |” ords “caro S e | 
o SAMBORONDÓN , : . USAS 

IENTIPRADIÓN: - | comoctkes y E 
JELGADO MUÑOZ HECTOR MARCELO Y RIVERA GIRALDO DE LD 0600750277 ls S Priólleosa 

Y CACA Y 
  
PAGO ANUAL DE IMPUESTO PREDIAL 2018 TÍTULO NUM.-1882 | 

JATRICULA INMOBILIARIA: 3612 USO DE SUELO: RESIDENCIAL 

RECCION: Ave, Samboróndon Este 1574, 

'RBANIZACIÓNISECTOR: LAGUNA DORADA Mz.: 1 SL: 40 

¿ALUO SOLAR: $ 200,992 0d AVALUO CONSTRUCCION: 51/2.148,15 AVALUO MUNICIPAL: $ 323,139 

  

     

  

    

USIRRUESTOS IONICIE á 
MPUESTO PREDIAL URBANO | 859.71 
:ÓNTRIB. ESP. DE MEJOÑAS 5, 55.93 
MISION 9. : 5:00- 

520.64 Descuento: —, -33.58 
Recargo : 0.00 
Intereses : 0,90 

        

    

RÍO 
NDO DE 5er. 

EÁ $600 
  

  

  

  

  

> ELA NA £0.0 
a TAR/CREÓTO /| A 50. 

. y 5] Al Imusreasta S 
      

      TOTAL :           
  

  

7 SE DOMETaNO 5 VAUO sea T: 

  

- GOBIERNO AUTÓNOMO 
  

        
  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  

      

  

  

      

     

    

   

    
  

  

    

    

      

  

  

  

5 COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO . MES DIA AÑO CAJA JO COMPROBANTE NP 

MUNICIPAL DEL-CANTÓN mari 02 aa er 
¡  SAMBORONDÓN y AS 1S3I/UTT 

> IO ENTIENCACIÓN: . CODIGO TRANSACCIÓN: 
oO WÚÑoz HECTOR MARCELO Y RIVERA GIRALDO DE O 0600750277 PRU-1BR962 

AGO ANUAL DE BOMBEROS 2016 TITULO ÑUNI. 1982 EFECTIVO $.55,97 
TRICULA INMOBILIARIA: 3613 USO DE SUELO: RESIDENCIAL CHEQUE 500 
RECCION; Ave, Samborondon Este 1574 : Q NOT J CREDITO 
BANIZACIÓN/SECTOR: LAGUNA DORADA Mz.: 1 SL: 40 

Y TAR / CREDITO 
=UO SOLAR: $ 200,992.00 AVÁLUO CONSTRUCCION: $ 172,146 16 AYALUO MUNICIPAL: S273,190.:1b * DIRECTOR FINANCIERO | - TRANS 

: *MPUESTOSIBOMBEROS dei 
" ERPODÉ BOMBEROS 55.97 ! As TOTAL. 

TOTAL 55.97 E TAS YA : USE 3 A, AGE Est 

TESORERÍ 

JEFE! 0 . a 
. ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO Sib DEL: 

  

   



    

L MUNICIPALIDAD DEL CANTON 

  

Samborondón, lunes 16 mayo 2016 

Sr(a): - 

* "DELGADO MUÑOZ HECTOR MARCELO 

Citidad.- 

De mis 

En atención a lo solicitado por usted, cumplo en comunicarle que revis: 
Avalúos se pudo constatar que ej solar 40 de la manzana 1 la urbaniza 
con el código catastral actual 3.1.15.8.14.0.0.0,0,0.0.0,0,0.0.0, con n 

DELGADO MUÑOZ HECTOR MARCELO . En esta dirección consta 

Código Predial Actual 3.1.15.8,14,0.0.0.0.0.0.0.0.0,0. 

  

  

Avalúo de Terreno $ 200992.00 

Avalúo de Construcción $ 172148.16 

Avalúo de la Propiedad $ 373138.16 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente, 

* Ing. César Placencio Torres ; 
Director de Catastro y 3 nor 

Realizado por Janina Alexandra Espinoza Dicintonio 

Código de Validación: 92511811705 

Prov. del Guayas- 

Direccion de Avaluos y 

CERTIFICADO AVALUO DE LA ROPIE 

le 

   
      
    

N JOTARIO 
SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

  

ando los archivos de la Dirección de Catastro y 
ción denominada LAGUNA DORADA asignado 
mero de predio 3613 registrado a nombre de 
con los siguientes avalúos; 

  
  

     



  

  

        
   

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Ficha Registral: 864 

Calixto Romero y Malecón * 

    

  

     

  

Fecha de apertura: 

Parroquia: : SATELITE, LA PUNTILLA 

Tipo de Predio: vu: . 

Cód.Catastral/Rol/ldent. 

    viernes, 17 noviembre 2008 

    

   

    

        

   

    

3.1,15,8,14.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

  

Solar y Edificación tipo 
en el Kim. 1.5 de la vía 
Norte: Calle Pública, 1 
Sur: Lago, longitud 

Este: Solar núme 
Oeste: Solar 8 
Área total: Un y 
El Código 

         Inicial      

    

    

10 

130, 

1 

   
   

  

    
   

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Propiedades 

Propiedades 

Planos 
     

y Urbagizacion Yi Cu 0 
“Y 

  

Hipotecas     

   
   
   

  

    

  

   

    

Hipolecas y 

Hipolecas y 

Propiedades 

Propledades 

Hipotacas y 

Propiedades 
   

  

     Compraventa 
Inscrito el: 

Tomo: 1 

Oficina donde se 

Nombre del cantón: 

Fecha da Otorgamient: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones; * 

Predio Tornero 6, con una 

     

  

   
   

    

   
     Í 
     

  

   

   
   

      

Razón:- M 
18/10/1999; 
respectiva co; 

b.- Apellidos, N 

Calidad 

aquil, el 
n 

     
    
    

de las partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre ylo 

. D9sasa2584001 Compañia Predios Ponaní S A, 

  

    
          
   

Estado Civil 

Comprador Samhorondon 

         

   
   

Vendedor 

    

        
    

  
   

, SEDO00000307927 Compañía Ganadera la Deía Guayaquil 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

     
     

   
      
    
Fecha 

osto 1 

No. Inscripción Folio Inlcial Falio Final 

360 
    

      
    Propiedades 41 25 164   

A Pánina ida 8 ] 
Imnniaa mars ma. Eiaha Dmninórndo



      

  

   
Inserito el”. * linea, 11 enero 1988 Folio Iniefat: 130 Folio Final: 133 

Tomo: 1 _Número de inscripción: t1 Número de repertorio: 22 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de OtorgamientoJProvideneta: martes, 05 enero 1988 . ; . 

Escritura/Juicio/Resalución: 

Fecha de resolución:    
    

    

       

        

   

        

   
     

a.- Observaciones: a . 

La Cla. Predios Panani S,A,, decl E ralifica de manera expresa la comprpgerita del predio Tornero 6, situado en la EE ' ore AE 
E E jurisdicción del Cantón Sambo! 

b,- Apellidos, Nombres de las pate e 

Calidad Cér E 

Ralificante  0gS y asen 

<.- Esta inscripción se re PS Í O 
Sota 

Libros, 

  

PE Estado Clull Domicilla 

NES,        Guayaquil 

  

  

Folla Final 
  

      Propiedades vi 029 

ASSIRODA 
ll 

Inscrito el: 

Tomo; pa 

Oficina dondelSctál 
Nombre del E 

Fecha de Otorga 

Escritura/Jutéi 

Fecha de rf 
ciOne: 

  
  

  

  

    

   

    

  

      

   
   

    

  

  
  

  

  

        

  
  

    
  

  

A 
Inscrito el: . 
Tomo: 11 n 11940 

Oficina donde se guard 

Nombre del cantón: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar 4 40, de la Urbanizacig 

¿0 or Í 

En Ja cláusulaxi2s 

b.- Apellidos, Noni El 

   
  

  

  

  

  

  

  

Catidad |_césula o r.u.c. | Nombre y/o Razón Social Domicilo |] 
Vendedor OS90882584001 Compañia Predios PonaniS A, Guayaquil 

Comprador 0990887020001 CompañlaAstotiale S A Guayaquil 

£.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) enz : 

Libro Mo.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propledades 10 11 enero 1998 107 129 

Planos 3 06 junio 1989 13 Zz7             
  

  

 



    

   
              

  

        

   

        

   

  

Entrega de Obra 

Inscrito el: jueves, 25 enero 2007 o Inicial: + 2486 

Tomo: 5 . * Número de inscripción: 412 Número de 

Oficina donde se guarda el original: . «Notaría Trigésima M 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencla: viernes, 24 novismbre 2008 

Escritura/Juicio/Resofución: 

Fecha de resolución: 

2.- Observaciones: . 

Edificación tipo villa de una planta         

  

   

    

el solar £ 40, de la Urban 

  

b.- Apellidos, Nombres de las, 

  

           

      
    

Calidad Dornicillo. 

Constructor Guayaquil   

   

    

    

  

   

  

   

  

   
   

   
   

    
    

      

           
   

  

    

Propietario 

  

Guayaquil 

£,- Esta inscripción     
Fallo Pinal 

Inscrito el; 

Tomo: 

Oficina do! 

Nombre del c 
Fecha de 

Escrituraf 

Fecha de 

2.- Obsayv. 

Inmueble de la vía 
La 

En ésta e 
materia de 

inmueble.- 

el inmueble 
cresis" dicho 

b.- Apellidos, 

Cal Domíeilto 

    Acreedor Guayaquil +      
Deudor Hipolecarlo- 

  

Guayaquil    

  

   

E. Esta ir 

Folio Final 

    Propiedades 
Propiedades 
    

    
   

  

   

    

  

   

    
          

    

       2498 E 

    Inscrito el: lunes, 24 marzo 2 

Tomo: 6 

Oficina donde se guarda el 

Nombre del 

Facha de Otorg 

Escritura/ 

Fecha de reso! 

  

       L 

arrendar y 

en el 

ón: 
A.- Obsorvaciones; 

El Banco, declara expresamente que cancela la hipoteca abierta, [prohibición voluntaria de enajenar, grava; 
“anticresis sobre el inmueble consistente en edificación y solar é 40, de la Urbanización "laguna Dorada", 
Km. 1.5 de Ja vía La Punilila - Samborondán, del Cantón Sambo M.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, 

Beneñiciarlo-acresdor 0990378017001 

   
    

  

           
       

  
  
  

n Social         Nombre yfo 

Banco Bolivariano CA 

Domtciilo 

Guayaquil 

Estado Civil 
  

hranrasa nar ramapra + Ficha Recistral- Pádina:3de 8 

 



      

  

    E Calidad [ cásula o RU. | Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio 
Liberado Def Gravamen 0890887020001 Compañía Astatiale S A Etayaquil 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folta fnicial Folio Final 

Hipotecas y Cravámenes 60 25 enero 2007 606 618   

            
  

   

           

  

   

Hi Ha 

Inscrito el? Jueves, 01 septiembre 2011 Folta Inicial: 14310 Fallo Final: 14334 . 

Tomo: 30 Número delinscripción: 1130 Número de repertorio: 3310 

Oficina donde se guarda el original: «AREFÍ Notaría Trigésima Quinta a 

Nombre del cantón: y es 
       

     
    
    

      

   

     
   
    

        

  

    

  

   

    

yaquil 

Escritura/Juicio/Resolución:- 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Inmueble consistentej 

ES 

Fecha de omita 

   

  

En esta escritura É 
materla de esta 
inmueble.- 

  ¿Sr sobre el inmueble 
E eg Anticresis dicho 

   

  

  

84, Domicilio    
    

  

    

  
  

                  

a 

  

Fecha de Otorga Sd 
EscrituralJuicio/RESG dele E 
Fecha de resoluci e : 

a.- Observacione: S SS E 
Con fecha 1 de é0n j Faf BBtunfión el contrato de 
HIPOTECA ABIER; p E Y /OLid: E A .. Otorgado ante el 

Notario Trigésimo € E Si 

a 
Solar y Edificación PAR 
Km. 1.5 della vía La Putí 

  

En la Cláusula Cuarta de est E 
b.- Apellidos, Nombres de las partesiiaso 

Calidad 

Adjudicados   
Adjudicatario 

c.-Esta inscripél ie 
  

Libro No.Inseripción Fecha Inserjpeión Folio Inicial Folio Final 

Hipotecas y Gravámenes 1130 . [01 septiembre 2011 14310 14334 

Propledados 112 - 25 enero 2007 - + [2486 2498 

  

  

            
   



  

P
o
.
 

  

  

    

  

     

     

   

E E e LO 
Amplacion y Reetificacion * MN 7 IN ALÁREG : 

Inscrito el: miércoles, 11 septiembre 2013 — * Folio Inicial: 80390 y oFinal go 

Tomo; 121 Número de inscripción; 1836 Nimero de re 19S 

Oficina donde se guarda el original; Notaria Trigésima Séptima (E) 1] 

Nombre del cantón: Guayaquil. 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: funes, 02 septiembre 2013 

   
NOTARIO 

Escritura/Julclo/Resolución: NIDO DE 

Facha de resolución: 
as : AA A 

a.- Observaciones: El E SA Lis 

2 

   

  

  

  

ns A PSA eN 

CLAUSULA TERCERA:- AMPLIACIONEYARECTIFICCION DE LA CONVENCION DENSA DIDDICACION DEL INMUEBLE CON 
EDIFICACION TIPO VILLA UBICA RO: Nica tTÍRBANIZACION LAGUNA! DORA BA:DEL: l € ES 

A ÁCION A FAVOR_DEL SEÑOR INGRRERN? EEIVALDANO TRUJILLO Que en la 
ordiO nara niciala tanacdS o Aón. Guayaquil 8: ingogita en el 

h OB DdS: [077, 56 cometio un error 
jendel 2813 en la,Gué aparece 

guadro de gistribución del. 
duel de USS 634,714,80 

séfenclonada dejaría 

        

    

  

  ÉNTON SAMBORONDON:QUE HACE 
LA COMPAÑIA ASTORIALE S,A%% 
escritura pública de fecha 15del 
Registro de la Propiedad ¿el 
tavoluntario al no hacer costa 

         
   

  

         
      

  
    

  

   

        

     

   

   

   

   

  

       ttesfepresentada por su 
agtícclara de manera 

ASloriales S.A. "en 
Te de forma total, 

ción Hipo villa 
Mia La Puntilla, - 

9s veinte y un 
PLIACION Y 

liquidador'seño(k LS en Jos 
expresa y Sono ea 
liquidación" qye gua a 

voluntariamepit Mitevadal 
signado cone out 

   
  
  

   

   
    

Samborondó 
centimetros 
RECTIFICACÍÓ 

ba apoticosfil 
calidad: 

      

    

          
    

    

   

  

  

EStadoiól z ¿omicitlo | 

tayaquil 

    

        

         

  
    

  
ESA 

a. Edlio Final 
    

  
  

                   
    

  Propiedades 

Hipotecas y Gr; 
          

  

                    
  

  
  

      

   

2.- Observaciones: o 

El Banco Bolivariano C.A.. 'P iO 
CANCELA la Hipoteca AbiertazAnt 
signado con el número Cuarenta: 
Samborondón, del Cantón 
centímetros cuadrado 

  
    

  

    

  

    

    

   

   

  

    

     
0 de qe Gun mol 

j E daSyren VeteraoTos tondosia de Sie acuerdo ala 
instrucción deitomprador, los méncionados gravámenes continuarán limitado el dominio de los bienes “inmuebles, a 
favor del Banco Bolivariano C.A. en los mismo términos y condiciones pactadsos por las partes en la escritura pública de 
hipoteca abierta, anticresis, prohibición voluntaria de enajenar, gravar y arrendar otorgada en la ciuda de Guayquif el 19 
de Agosto del 2011 ente el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayquil, Abogado Roger Arosemena Benites, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad det Cantón Samborondón, el 01 de Septiembre del 2014.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

E Calidad - | cédulloR.u.c. | . Nombra y/o Razgn Social |” estado civir_ [Domicilio | 
Beneficiario-acreedor D990379017001 — * Banco Bolivariano C A | : . Guayaquil 

   

  

A pa Efaba Damtetent 004 Dánina- Edo A  



    

  

  

  

  

  

            
  

  

L Calldad [_cáguta o rue, | Nombre y/o Razón Soclal *] Estado Civil Domicilio |] 
Líbarado Del Gravamen 0990887020001 Compañía Astoriala S A Guayaquil 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaja) en: 

f Libro No Inscripción Fecha Inscripción Folio niclal Folio Final 

JEipotecas y Gravámenes 1130 01 septiembre 2011 14310 14334 

EUA RO MEDAcES 
Compraventa * . 

Inscrito al: miércoles, 18 septiembre 2013 Folio Inicial: 61934 Folto Final: 61888 

   

    
     

    
   

          

        
    

   

ero de repertorio: 5320 
SN 

   
E ed opayaquil 

a) Srgol 74 

Tomo: * 124 Número, di Inscripción: 1883 

Oficina donde se guarda el original: y 1 Note ria Trigésima 

Nombre del cantón: 

EscrituraNJuiclo/Resolución: 

Fecha de resalución: 

a.- Observaciones: se 

Solar y Edificación q 
Km, 1.5 de la via pl 
metros cuadrados La   

    

fe En la Clausula Sé 

  

    
    

    

          
    
  
   

  

   
  

- AÑ 

bs Apelidos, NoÑibids a e 
¡5 Api '. NOR a Ed E 

Pr. di EEE, Domicilio 
Comprador , OE CHO 'ambarondon 

Vendedor EE semberandon 

Vendedor 
    

o A S Samborondon 

4 
    

  
      

        
    

  
    

  

  
  

  

    

    
        

  
      

    

    
  

  

    
  

  

    

enzuela Troya Ab, Eo) AN El interesado debe comunicar cualquier falla o 
- > error en este Documento al Registrador de la 

Registrador de la Propiedad . Propiedad o a sus Asesores.     
  

RESPONSABLE DE INFORMACIÓN 
a e . 

Leda. María Mora Alvarado 
AMANIMENSE DC POa rra rr  



  

  

   

  

  

    

  

   IMERODE-CERUEICADO + 
: DELGADO MUÑ'      

      

   

ROTARIO 
LA 

 





  

Républica del. Ecuador * 

    

  

nos CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD 

Cédula: “0820000819 

Apellidos y nombres: . RIVERA GIRALDO REGINA 

“Condición de cedulado: , EXTRANERO 

: " : Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 09/05H971 

Fecha de expedición: —, * 12/03/2010 

Nacionalidad: , COLOMBIANA 

: . Sexo: . . FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO   Estado civil: 

Cónyuge; 

    

    

     

   
   

             
   

   
NOTAR! 

SEGUNDO] 
GUAYAQS 

  
  

Información referencial del certificado de votación (UNE) 

Sufragó el cludadano: 

Fecha: 
. 

Número de certificado: z 

1.- La información del certificado de votación es consultada de 
acudir a la fuente de información (CNE). 
[2.- En el caso de voto facultativo verificar la 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEC 

  

   
   
   

    

  
  

Generador por: 

Número Único de Verificación (ÑO 

   

  

Uso exclusiva para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 
: : " GUAYASIGUAYAQUIL 

Válido Hasta: Zal04!      

Fecha Emisión: 29/04/2018 16:11:16 

018 16:11:18 

  

  

  
  

  
    

Va oclda 

Piera? as  



  

  

          
   

. o. NOTARIO. 
0 SEGUNOD DE 

POR US $ 109 (OO SU, A. 

A S0 meses de la fecha yo HECTOR: MARCELO "DELGADO MUÑOZ con 
C.C.06007530277 incondicional y solidariamente pagaré en esta ciudad, o en el ' 
hagar que se me solicite a la orden de REGINA RIVERA GIRALDO la suma de. 

CIEN MIL CON 00/100 DOLARES ($100.000,00). Este valor se pagará en dinero 

efectivo con recursos lícitos que en ningún caso han sido o. _ 
operaciones ilicitas, especialmente no por aquella; rindas pórla ley sobré 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas eximiendo a RESINA RIVERA 
GIRALDO de cualquier responsabilidad en la materia, ¿ Pa 

.Este valor se pagará en 43 vencimientos sucesivos mensa 2.0 00000 É 
(DOS MIL CON 00/100 DOLARES) cada uno. La primera: cuota'o dividendo se - 
pagará el 29 de mayo del 2016, y a partir de esa fécha en forma miensual. * E) 
Si una de las cuotas o dividendos adeudados no fuese pagado al «Sacimienitó, Sr. 
total o parcialmente, la cantidad de capital no pagada devengará intereses de : 
mora, computados desde la fecha de vencimiento de cada obligación hasta la * 
fecha de pago en. efectivo, a la tasa máxima de interés de mora aplicable que se 
encuentre vigente'a la fecha de pago, fijada de con: formidad con las regulaciones 
del Directorió del Banco Central del Ecuador. El pago se realizará en la fecha de 

vencimiento de cada cuota o dividendo en a de los Estados Unidos de 
América, en fondos de disponibilidad inmediata] libres de y sin deducción 
alguna por gravámenes, deducciones, cargos o retenciones, salvo aquellas de 
carácter tributario según la legislación vigente. sin perjuicio de ello, en caso de 
mora de una parte o dela totalidad de una o más cuotas o dividendos, REGINA 
RIVERA GIRALDO podrá declarar vencida toda la obligación y proceder al cobro 
de todos los valores efectivamente adeudados al momento de la mora. 
El interés se calculará con base en un año de 360 lúías. 
Para caso de juicio renuncio fuero y domicilio y me someto expresamente alos . 
jueces competentes de la ciudad de Gúayaquil. 
Me obligo a pagar las costas y gastos judiciales y/o extrajudiciales que se 
_originasen- en el cobro aún antes de sentencia] que sean: necesarios para. * 
asegurar la legalidad y ejecutoriedad de este Pagaré a la Orden y para recaudar 
los valores adeudados, incluyendo honorarios legales así corno otras pérdidas y 
daños causados por el incumplimiento, . : 
El pago no podrá: hacerse por partes ni aún por mis herederos o sucesores. En 
el caso de pagos anticipados parciales, éstos no podrán 'ser menores a una cuota 
o dividendo completo, 

        

   

Sin protesto, Eximese de presentación para el pago y de avisos por falta de pago. 

Guayaquil, Abril 29 del 2016. 

  

HECTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ 
€.C. 0600'7502:77 

   



  

    

AVAL 

POR AVAL.- Garantizo (amos) las obligaciones constantes en el Pagaré a 
“la Orden que  précede- constituyéndome(nos) solidariamente 

responsable(es) de ellas, en los mismos términos que' auteceden. 
" Renuncio (ciemos) fuero y domicilio. y me (nos) someto (emos) a los 

" mismos jueces y trámites mencionados por el suscriptor. . 
Renuncio( (amos) a todos los beneficios: de s orden, excusión y división de * 
bienes, 

Sin protesto, Eximese de: «presentación para el pago y de avisos por falta 
. de pago. . 

Guayaquil, ara 29 del 2016 

  

HECTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ - 
C.C, 0600750277 
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REPÚBLICA D'E L. ECUADOR 4 

“DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

Jefe e Oficina . A” y hoy día A . 

El que suscribe, ' Jefe de Registro 
hdicialmerite”. cntorizeda. de Jos teontra-* Eure .. 

hi ua Pública, celebrada por "el -De FRANKLIN APELLIDOS DEL CONTRAXENTE : 
F SANCHEZ, ' Noto» SEGUNDO dd Ca nd ido en 

iricia dels” GUAYAS,” ch -fedha: 10" de Marzo s..bO. 
DISYELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, if , de nacienalida ha k 

MARCELÓ DELGADO MUÑO% a A 
con on Cód Q a 
a 

antéfior ...> 

  

de Tas No 15634Í,- Nut: 
V/.de Marzo del 20 

é, ¿el 4-7. 

  

¡. cuya copia se archiva. y de ed > 

romero de 19... __EUGAR DEL 
V . 4 

  

>=. deba de Oficina 
  

  

    
  

  

  

  

     



  

    

: Pe 6/00. Ada e 

si o : TI EOPIA INTEGRA E 
LS IRA TIINACIMIENTO.. ESO ma CER 

SS e TÍO cUMO pÍASET emita: DEl OS a a 
—cunón o: ON DON DE O (NSCRIPCIÓN EA" IUAOS DAMA CIÓN O 

SS , DACIADER a RACIÓN NOLUNTE QQ JA 
SS zz a A > SÓ   
  

 



  

  

  

   
    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓ 5 

SOCIEDAD CONYUGAL CELEBRADA POR LOS CÓNYUGES SEÑQRES 4” 
HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA Q 

1.-Se pone en conocimiento del público en general que, ante mí, Doctix, Ricardo 2 . 

Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno del cantón Guayaquil, Sp 

señores HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA 

GIRALDO; celebraron la escritura pública de Liquidación de la Sociedad 
Conyugá? pot ellos conformada, el día veintinueve de Abril del año Dos mil . 
Dieciséis, alfin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición, 
como acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición en el término de 
veinte días desde la publicación, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil; 

en caso de no existir oposición, se sentará la respectiva razón notarial y dispondrá . 

la inscripción en el registro o registros correspondientes de los lugares donde se' 
w .  hallaren los inmuebles y bienes objetos. de esta liquidación. " 

  

"Guayaquil, 2 de Mayo del 2016 
: a er PE . 

  

   

 



  

| 

| 
? Ñ Estudio Juridico | 

: Teran $ Asociados 
Ab. Lorena Terán ne* 

       
    

      
Memorando 

Para: NOTARIA NOVENA NOTARIO RICARDO VASQUEZ LEI VA . 

Asunto: En el texto * | Fecha: 12 DE MAYO/2016 

   
NOTARIO 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

7 

  

  

      

e Adjunto se servirá a encontrar Un ejemplar de publicación de Diario Expreso de 02 de 
mayo del 2016 de Disolución Sociedad Conyugal del Sr. Marcelo Delgado y Sra. Regina 
Rivera. 

Atentamente, 
AS 

AAN PA.        

  

Secretaria 
TERAN de ASOCIADOS 
Estudio Jurídico 

Kanneda Norte - Áv Nahin Teafac y dre Tasentn Oerantia Eilifinia Can Daden    



  

  

      

   
   

  

Qi. REPÚBLICA DEL ECUADOR **. .: 
BaRAOTo DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUI íó 

EDAD C ELEBRADA POR LOS 
ONYUGES SEÑORES E ECIOaI MARCELO DELGADO, 

* MUÑOZ Y REG! GIRAL[ : 

  

     

     

      

DEl 

   
lotario Noveno del: 

ES Sayecil, fos cónyupos señoros HECTOR; MARGEL:! 
) UÑOZ Y REGINA RIVERA GIRALDO, cstebraton Jal 
softura pública de Liquidación de lá Socledad Conyugal por 

ellos-conformada, el día velntinuáve da Abrii del. :ano E Os mil 
-kbiss $Sts,aztinde-que: ql reyeren— del 
¡defécho, de "oposición, ' como" acta" previo * a su hseripo lón, 
pues presentar sú petición en el término: de- AO dl 
¿desde,..la publicación, ante al Notarto No LO 

dl Istle, oposición” E 

".dispondrá' la, e 0) 
registros orespondientes | de los lugares londa'se 

s Inmuebles y biénés objetos d gesta iquidació 

¿En 
E pene en cóno intentó do sbnEo en Sentra que; 

Ei Doctor Rloardo Renato Vásquez E Lelva, 

ED 
s 

  

  

  

   

      

          

    
si 

alarde        
  

 



   
       e patrono 

En medio de un área adoqui- monuménto a su patrono : 
de la bifurcación vial que nada para la ubicación de plan- 

tas ornamentales y un paradero 
ecológico, el santo parece que 
vigila a los comuneros. . 

San Antonio es un poblado 
de aproximadamente 800 ha- 
bitantes, la mayoría de ellos 

ce al citado recinto. 
ino Tomalí, nativo del lu- 
e el encargado de tallar la 
n del santo que ahora se 
a como-símbolo de iden- 
le este pueblo. El impo- 
mmonúmiento tieneuna al son artesanos de hamacas de 
e2,5 metros y fue hecho paja toquilla, sombreros y go- 
ra y resina, rras de sapán. JLC 

    

  

Do 

    

     Los habitantes elevaron oracio- 
nes cuando colocaron la imagen. 

millas.d Rca El 
clbieron escri 
+Nlo-La entréga se reálizó el pasado'5 
se desarrolló en medjo de trescientas 

“2 más.con la presg 

    

    

   

  

     

  “més de los cone 
tamebsalB3 E álcalde Macías expresó 
logro alcanzado por las 23 familias qu 
proceso para la cbtención de sus doc 

  

éimanos del alcalo 

encia de la vicealcald: 
jáles Rosita Zea, Jo' 

  

    

  

    

  
  

  

TRIPLa IMPACTO:   

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

          
  

  

  

   
   

  

SA queda] - [BANCO RUMIAHUI S.A queda] [BANCO RUMIÑARUI-S.A. quede 
la Ureta do] — Janulada por pérgida ta Librata do] Janulada por pérdidaa.Ubreta de 
3506 Cartola: 'Ahcrros No. 8089245800 Cartola ¡Añorrós No, 5003710009 Cartola 
HAEDINA ME-| — |No, 16585580116 do BURTON RA-|  [Wo.17401020471 ge MENDOZA 
4 Quien ten»] | MOS, FANNY. Quien tenga derecho] [BENTANCGUAT, ADRIAN-EPIFANIO. 

damer dentro) — |daborá reclamar dentra de los 42]  |Ouion longe datocho dano tecla 

Ms mate o e última publi] [ata Gema publicación SUAYAS 

BA. queda BANCO RUMIÑAHUL S.A. queda BANCO RUMIÑAHUL S.A, "queda REPÚBLICA DEL EQUADOR la Libreta d ulada por pórdida la Mbrota di j 5300 tanola)”. JAhorros Ro. "e0dbósadoo Carola] — [Amada por párdida la Areta de EXIRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN O AQUI 
TERA RODAL- No.16576021055 de MENDOZA AL» No 17200530811 de REVELO RO- DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CELEBRADA POR LOS 
Qulon tenga CIVAA,: JOHNNY-MONSEARATE, DRIGUEZ, FABRIZZ2IO-ROGELJO.. CÓNYUGES SEÑORES HÉCTOR MARGELO DELGADO Pone En conocimiento al público en par dentro de Quien tenga, oe eri Quo tenga, dorecho  eorá feciar MUÑOZ Y REGINA RIVERA GIRALDO. 9anesal que su ha extraviodo el mar centso de llas posteo: Socmanto que a ConlInación Se datnl 

ros ala úlita pusicación GUAYAS | [ras «fa úhima publicación. GUAYAS[ — | 4. sa pone en conocimianto del público en general que, ante : 
- mi, Doctor Ricardo Ranato Vásquez Lelva, Notario Noveno del 

z : gano o nv E señor CTOR MARCELO PerÓnIa 

154 queda] [BANCO RUMIÑAHUJ SA. queda] — [BANCO RUMIÑAHUI SA, queda LGADO Ñ VERA GIRALDO, celebraron 
la Libreta do] — Jónutada porpérdica la Llao del — lenuleda por pérdida la Úbieta do] | escritura pública de Liquidación de la Sociedad Conyugal por NDA CAL 8509 Cartolaj — [Ahorros No. 8203368900 Gartola] — [Añomos No. 5081113500 Carola ellos conformada, el día veintinueve de Abril del año Dos mil . 

RIVERA FÉR»| — [No. 13978030036 de MARTINEZ|  |No-16926900257 de MONCAYO Dieciséis, a fín de quafquienes se crayoren asistidos del Al VILLAMAR MURILLO ELSA) 
JULIO, Qulen DAME, VISTOR DAMIAN, Quien! a anar derecho de oposición, fomo acta previo a su inscripción, . 

al 13 0! e reclamar cl mí Let 3 LL 

E eesieas! [emi deloz32 das ponajees|— [den dolos¡£ des postuig| | Bongo ta publicación "dnta dl Rotario Nayona del Cantón | | serio po PACO RSE 
e Publicación. Gima publicación. Guayaquii; en caso de |no 'exlstr oposición, se sentará ta , 

> . respectiva rezón notarial y  dspon rá E Inscripción en el ocio el Le denzon 
registro o registros corrospondientes de los lugares donde so 'urad: li 1.84. queda! [BANCO RUMIÑAHUL S.A. quod BANCO RUMINARUL 844. qued: hi Procurador Judicial del Gerente] 

ta Ureta da] — Janulada porwérdidato Libreta da| — lanutado oa Eseguega! | balfaron los inmuebles y bienes objetos de esta lquidación, General Fumiñahul, contes Ef 
3800 Cartola Ahorros No, 8306258700 Cartola 'Ahorros No, 6714395400 Cartola a úl, 2 de Mayo del 2015 texunir los requisitos deteminad 

RAMOS Ho. 18597820030 de MEJIA CAS» Ko, 16856660525 de PIN GARY, Fl- gayaqui, 2 layo de, de Provodimienta Clvil se la cai] 
STAyO. Quien, — |TRO, GEORGE-STEVEN. Quíea|  |DEL Quien tenga dorecho deberá la admite al trámite de fut 
seciamardos-f  jlenga dorocho deberá cectamar] — |reciamar dentro-de los 12 días , consocuencia, Como de as 
osterores ala] |dontro do los 32 días pastenores|'  fpasteriores ata última publicación. «DR. RIGARDO RENATO VÁSQUEZ LENA conferidas por la Secretaria de 
LAYAS +| [ala dnima publicación. QUAYAS GUAYAS . NOTARÍO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL $0 desprenda que la demanda : - , pagarlos valores datesminados 

. | t porelsoñor Juez Noveno da lof . . . - siguiera, ni ha dildo picas 
MUSA. queda BANCO BOLIVARIANO Anulación do BANCO BOLIVARIANO Anulsción do. 7 =— que se presume la Insolvsscta 

Chaque: Sa y 1 púbilco, li pr BE conourso de Mcmedoras,- na lnea do da a pd nica, crió perdi aces . CONVOCATORIA A SUNTA € GENERALDE ACCIONISTAS DE balanca do sus bienas con In] 

e enel ra [ESO in sein GAFUAND SAENUGUIAGN EOS , A Pa 5 : lo paES. en perl ares ANDRES FERNANDO > a con EsfNEcA POS ete | | Convocaso a Junta Gaperal extraordinoria de Acclonistaa de sn uno de los 2 deme 
15 postenloros AOAÑO PEÑA Cta Cte Mol eosoicans, uy. - | Cspueno SA. En Liquidación, que so celebrará a las 9 horas del cluded - Acumdiensa los plelto 
7, GUAYAS 000-524087-2. Guayas. , día 19 de mayo del 2016, en el domidilo de la compañía Lbivado obligaciones de dar p hacer, 

z Gn la oficina 104 del primar plso de Ja Torre B del edificio Torres asñoros Jueoes de lo Civil, 
. . del Norte B, de la avehida Miguel H. Alcivar sín y Victor Ha Reraflanso las coplas Cotosí 

z z Sicourel, de la ciudad de Guayaquil, para tratar_fos alguientes Pintado Fco le e 
MSA queda]" [BANCO RUMIÑAHU( SA, queda 'BANGO BOUVARMNO . áaipolón de] .) Puntos: . s Acreedores, Prohibaso a lat 
1 la Llóreta def — fonuíada por póreícta fa Ciórata doj — [mienva: Se comunica al públlo . ter musontaráa de este lugar sín pr 59100 Cartolal — | Ahorros No. 6OYI90S7OD Camola|  [Fovciónpor nenita ciondates! — E Primero: Conover y resolver sabre al Informa del Comisaro, oñicar a los Aloridades de 
de- VELASCO]  |No.IT12861071D de CORDOVA] — |od%8. 50123044,9048:9058, 9001=3064) correspendiente a los | Balances Generales de la compañía los:soñores Notarios y Asgistrr 

A4IGOJO, Quien] — ¡ARAGUNO(JOSE-SATURNINO. | — [sac7ig08s, sozo:907a, aca: 900a, 999 + dentados 2151 ds diciembre de Jos años 2009 el 2018, incluidos. Pacióndoles conacer dl estad mngcta| > Jnedmustocair dro [e papilas eta] legs borras a nd zontorioras a A a Po Sh DARDO cla, Eto. o atespusoso.] . ] Segundo: Conocer y resolver gobre la momarta del Administrador ta declaratoria paga As, | [rosataCilima publicación GUAYAS] [PIO DINO Cie 22... |. correspondiente a los ejercicios aconómicos corados al 81 de Esos ala accioneda aáía aros 
|. diciembre da los años 2009 21 2018, . : Yángase en ouenta la caalñía ] 

- ] Tertero: Co ver sobm los Baloncos General Paacinadon quien acuda da y sos nocer resolver sobra los Balances Genarajes el Jar, Quien dederá da 
a, nupeción € ac RUMBA, Sid cgusga] » [BANCO BOLIVARIANO,  Arazión de . 3) cortados al 31 de aembr de los años 2009 2) 2015, Incluidos. bo po Fs sa o 

A . EF 50," 3 192 Lurz Erfidaficpo iblco, la enutación por párgldatrob . a Lu . 
Elío Sms y Añorcos, Mo, 2003598308, Carola e So los ¿nes o Es z de jimay Cuarta: Resolver sobra la Reactivación de la compañía. an sado ente cantón E 

valor sentado _ par al ¿ Eon "nólienol . [LEREZ, DYRON-DraadAN Cuisal Dala "Sríy "OGHOR -RÓMERD| |: Quinto: Conocer y resalver sobre el Aumento del Capital Sectal Poo Etao pos al accio; 
iO Cta, Cia dontro da los 12 días pateriores| * [ROBINSON ANTONIO, Gta, Cto, uscrito y autorizágo dé la Compañía y la Reforma de-Estalutos. lán. conteimo do die 
L 114 Ultima publicación, GUAYAS 8006013403, Guayas, E o : «e Procesos.” Nolfiquese.. . - jeta: Designar Gerente Goneral. . ” nta doc El Son a od 

O o a . n denrandados. obigaci 

10 pratación el. BANCO RUMIRANUL, Sa, queda BANCO BOLYARIANO Anulación de] + El Comisario ha sido espectal e individualmente convocado, . faras neicaciones, entr 
lea a a Se OTAN A : dn por, piña oros $e EasaTOS Cda aáálco ta atada e prat uayagal 09 de mayo del2018 o dclarada en robada Lo 

- € n da los choques No. - - . A 
MoJ6OBSI7O4ES de TOMA a yniaweos, preteglado peral] CARLOS ALDUNATE VALVERDE Guayaquil, de abris del 2016 

pa GERENTE GENERAL. a   
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| 
| 

ANTÓN ha 1D 

a a 
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7 HÉCTOR MARCELO DELGADO MUÑOZ 
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RAZÓN NOTARIAL: En cumplimiento a lo qué dispone el numeral 23 

agregado al artículo 18 de la Ley Notarial, mediante el artículo 6 de la Ley 

No. 2006-62 reformatoria a la Ley Notarial, promulgada en el registro 

oficial número 406 del martes 28 de noviembre del 2006, y por cuanto 

ha transcurrido el término de veinte días desde la publicación del aviso 

en el Diario Expreso de Guayaquil- Tiraje: 20.065, número de ejemplar: 

19035; número de edición: 1 del Lunes, 9 de Mayo del año 2016, de la 

Liquidación de la Sociedad Conyugal de bienes convenida por los * 

cónyuges señores Héctor Marcelo Delgado Muñoz Y Regina Rivera 

Giraldo, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

cantón Guayaquil, Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, el día 29 de 

Abril del año 2016, y por cuanto no ha existido oposición alguna, se 

dispone la respectiva inscripción en los Registradores de la Propiedad de 

los cantones correspondientes, el aviso original|se anexa a la matriz con 

esta razón, así como en todos los testimonios que se otorgaren. Lo 

certifica el Notario.- GUAYAQUIL, SEIS DE JU; IO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.- AN 
A 

É LI : 
7 y 

<A ql 
DR. RÍCARDO RENATO vásQuel LEVAS 

NOTARÍO NOVENO DEL CANTÓN E pa   

  

     



  
    

Dr, Rena NY 

  

   

  

OS EZ O 

isquez Leiva € AS col FAA 

RAZON.- En eumplimiento alo que dispone el artículo Y, 

  

      

  

matriz de fecha veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, 

otorgada ante mi Doctor Ricardo Renato Vásquez, Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura 

pública de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES| HÉCTOR MARCELO 

DELGADO MUÑOZ Y REGINA RIVERA TRALDO.- Tomo nota 

de la PROTOCOLIZACION DE LOS COMPROBANTES DE 

PAGOS DE IMPUESTOS DE ALCABALAS Y PLUSVALIA, QUE 

CORRESPONDE A LA LIQUIDACIÓN, DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, celebrada ante mi Doctor Ricardo Renato Vásquez 

Leiva, Notario Titular Noveno del Cantón Guayaquil, de fecha 

06 de Septiembre | 2016.- pe certifico DR. RICARDO 

RENATO VASQUEZ | LEIVAÍ) GUAYAQUIL, 23 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS qu DIECISÉIS. - 

e 

DR.|RICARDO am to VÁ QUEZ LEIVA a 
NOTARIO NONE NOVENO kr CANTÓN GUAYAQUIL €! 

A.S   

yy 

NOTARIO 
INDO DE 
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Factura: 002-992-000011648 2 

A 
PROTOCOLIZACIÓN 201 SOS01009_O0s 233 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:09) 

OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

0160901009P03233 

  

LL 

  

   

    
   SEGUNDO DE 

GUAYAQUIL. 
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A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. .. DOCUMENTO|DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 

TERÁN ANDRADE LORENA DE 7 LOS ANGELES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [ost3t19970 
    

  

[OBSERVACIONES:     

    

 



    

    

  

2016 - 09 — 01 - 009 — PO3233 

PROTOCOLIZACIÓN — DE ¡LOS sIG 

DOCUMENTOS: el a 

e FroS) REoIOS DE PAGOS PE IMPUESTOS DE 

PLUSVALÍA, ALCABALAS Y SUS ADICIONALES, QUE 

anos A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

E BONFÚGAL QUE OTORGAN LOS| CÓNYUGES SEÑORES 

ón "MARCELO DELGADO MUÑOZ Y REGINA 

RIVERA GIRALDO, CELEBRADA!|EL 29 DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIECISÍNS ¡unmmmonacaeo! 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

FECHA DE PROTOCOLIZACIÓN: 6 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2016.-- cen -- o 

DOCTOR RICARDO RENATO vÁsquez LETV Are 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN, GUAYAQUIL, -ocrtaicnea 

NOTARIO 
SEGUNDO DE      
  

    

    

  
  

a     

 



    

Guayaquil, Septiembre 2 del 2016 

SEÑOR 
DR. RENATO VASQUEZ LEIVA 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Solicito se sirva  protocofizar a la Escritu 

      NOTARIO 
SEGUNDO DE 
SUAYAQUIL 4 

pu 

  

     

ra de Liquidación de 
Sociedad Conyugal de los señores HECTOR MARCELO DELGADO 

MUÑOZ y REGINA RIVERA GIRALDO, los comprobantes de pagos 
de Plusvalla y alcabalas 2016 respectiv 

cancelados en el Municipio de Samborondon. 

Agradecida por su atención 

Atentamente, 

  

| 
REG, 09-1995-123F.A,G. 

amente debidamente 

   



  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  
  

  

     

      
  

  

  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO ES oh — 

MUNICIPAL DEL CANTÓN p | | AñO CAJAN COMPROBANTE NP | 
SAMBORONDÓN A 30 ——2046- CAJ-04 4423884 

IDENTIFICACIÓN: CÓDIDO TRANSACCIÓN: 

édigoPredial-3-119-0:14.0.0.0.0-9,0:0-0.0:0-0-CSodAnt:40-034-044-449-0-0-0- EFECTIVO $0.00 
Urbanización/Sector: LAGUNA DORADA Mz.: 1 SI:SOLAR Y CASA 40 CHEQUE . 

AD 

PLUSVALIA NOT/CREDITO ue 
CERTIFICADO EBERAFORIO BE PLUSVALÍA — 40:80 — AR ICREDITO $ U.UY 

40.00 : 
VENDEDOR: DELGADO MUÑOZ HECTOR MARCELO TRANSFEREN $ 00 
COMPRADOR RERA GIRALDO REGINAO SFERENCIA 

FECHA INSCRIPCION: 1000Iz0:3 TOTAL $ 40.00 

PRECIO DÉ VENTA 186,569.08 
(-) Costa da Adquisicion 325) eS 00 
-) Mejoras por CEM 9 por vol 0.00 

e 100% 20 
o UercloNiza có” oi . q 0:00 

(2 Desvalorización Monet: 0.00 0.00 
= Utilidad Imponible a 0.09 
IMPUESTO ALA UTILIDAD 40,00 

a ALGALOÍA DG 
004 opucalica 

E 
    

  

  

  

A AS 
CADA vez MEJOR   pá des 

30/08/2016 10:39; E 

e/inotO 11:39 >> 

A a ¿SAO 

  

        JEFE DE RENTAS 
  

CONTRIBUYENTE =   ESTEDOCÍ 

  

 



  

r
a
 

a 

  

  

          
    

GOBIERNO dsrófidaso COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

  

  

  

   

    

   

  

Comprador: RIVERA GIRALDO REGINA 0 

Cuantla: $ 186,569,08 Fecha de Contrato Anterior; 17/07/2033 

PRODUBANCO 
4197 

30/08/2016 10:4 

OSDARO1S 11:33   
2,427.27 

"419 DuQot4925; 52,427.27 

      

  

  

  

  

  

  

  

¿DESCENTRALIZADO MES mm AñO COMPRO! 
MÚSICIPÁL DEL.CANTÓN ' 2 | CPRORANTEN 

SANBORONDÓN 7 

IDENTIFICACIÓN: 'DÓDIGO TRANSACCIÓN. 

, EFECTIVO S | 

|EódigoPredia=3:+4 Godfntz- BID, 
Urbanización/Sector: LAGUN. : LAR Y CASA 40 CHEQUE 2£ojnzar 

i — RARE 
bo. NOT/CREDIO : . 

: - COBRO DEALCABALAS ——5-0.00 
- IMPUESTO ALAS ALCABALAS 1,005.59 TAR FOREDITO 
CONSEJO PROVINCIAL 1.87 TRANSFERENCIA y u.u0 
JUNTA DE BENEFICENCIA 580.71 TOTAL $ 2,427.27   

  

  

  
  

       JEFE DE RENTAS 

MUNICIPIO DE SAMBORORDÓN 
MS ¿O 

ZÉ O 7 iuévenO     

    

    ILUAJÓ PMA BELLO DELCAJERO 4%-           =CONTRIGUYENTE - 

    

+ ESTEDOCUMENTO NO ES VALIDO SN LA FAS BELLO DEL CAJERO 

 



a 

  

    
EN REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 

Dirección General de Registro Ci ideniti icacióf y Cedulació 

Na dun 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

, Número único de identificación: 0913119970 

"Nombres del ciudadano: TERAN ANDRADE LORENA DE LOS ANGELES 
AR 

Condición:detcedulago: al 

CHA/QUITO/SAN BLAS 

    

    

    

   

  
    
    
  

   

   

  

  

a S Ñ M 
Fecha delexpet clan 

al 

S BRZÓ DE 2010 
E 

    

  

    

      

E 

cha" $ DE pupa DE 2016 
ÁOCIO ÁPOLINARIO ALFONZO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - 

    

   

  

ls Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registra Civil, Identifi ¡cación y Cedulación 

ARIAS Documento, f mado. £lectrónicamente , ENOEÉROZ PEE ENTRA LEDS 

TT 
ZP   

    

 



  

  

  
  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓ 

numeral segundo del artículo dieti 

vigente protocolizo en el Registro 

presente año a mi cargo, los sig] 

     1 

le Escrituras Públicas del 

ientes documentos: LOS   
RECIBOS_DE PAGOS_.DE. 1MPU ESTOS DE PLUSVALÍA, 

AA —ÁÉ 

ALCABALAS Y SUS ADICIONALES, QUE CORRESPONDE A 

LA LIQUIDACIÓN: DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
qQ _AMMMMMMMM 

DELGADO MUÑOZ Y REGI YA. RIVERA GIRALDO, 

CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE: pos MIL DIECISÉIS, en 

una a útil, sin incluir la solicitud, en estaTecha= Guayaquil... 

     
Se otorgó ante mí, en virt 
Ot cacaos le ES Une A O    

| 
DR. RENATO VÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO NOVENO DEL] CANTÓN  SUARAQUIL 

1 WN 

A NX 

  

 



    

  

Calixto Romero y Malecói 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LAPROPIEDAD DEL ¿CANTÓ 
inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): 

1.- Con fecha TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIB queda inscrito 
es de. tomo 150, de DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en el Registro, de, Propiedades 

número de inscripción 2113"celebrago entre: 

Nombre 

Registro Municipal de la Propiedad. del Cantón Sari 

    

o 

    
   

  

  

  

  

- 4405 

fecha se 

SEGUNDO DE 
cio uvb Rito, 
«aso 74613, con el 

  

Tracor es 
+ Eta nAán 

Dirección: Caludo Romero y Malecón, j 
Teléfonos; 2024-9586 -2025045 — * 
E-mail: reglstrodelapropledad(E:samboro! 
Mah ear sarao ombrmndtan ah am 

  into al Municipio 

ndon.gob.ec 

  
- — Página 1 de 1 

  

 



  

    

  

NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto Art. 18 de la Lay Notarlal doy fa que la fotocopla 
que antecedo es Igual al documento origina! presentado 

h 

  

 


